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IMPORTANTE

:

La

información

aquí

expuesta

deriva

de

fuentes

que

LAFISE

considera

confiables;

pero

tanto

LAFISE

como

sus

afiliadas

o

subsidiarias,

no

se

comprometen

respecto

a

su

veracidad.

Los

precios,

opiniones

y

estimaciones

reflejan

nuestro

juicio

a

esta

fecha;

y

pueden

ser

modificados

en
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sin

previa

notificación.

No

es
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intención

de

LAFISE

que

este

dumento

sea

interpretado

como

una

oferta
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comprar

o

vender
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instrumento

financiero.
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BID otorga US$ 240 millones para interconexión eléctrica de Centroamérica

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) anunció el pasado jueves la aprobación de un esquema de financiación por US$ 240 millones para apoyar un proyecto de interconexión eléctrica en América Central. Esa iniciativa, subrayó el BID, se considera el “primer paso hacia la integración energética mesoamericana planteada en el Plan Puebla-Panamá”. El proyecto SIEPAC (Sistema de Interconexión Eléctrica para los Países de América Central), que tiene un costo total aproximado de US$ 320.3 millones y en el que España participa, desarrollará la primera red de transmisión regional y creará un mercado eléctrico mayorista entre Costa Rica, El Salvador, Honduras, Guatemala, Nicaragua y Panamá. La iniciativa, explicó el BID, apunta a sumar los beneficios de la integración a los esfuerzos desempeñados en años recientes por los países de la región para mejorar sus sistemas eléctricos y a permitir que, progresivamente, cualquier agente calificado pueda vender o comprar electricidad, independientemente de su ubicación en el istmo centroamericano. “Este proyecto, cuyos antecedentes pueden rastrearse a propuestas planteadas hace casi tres décadas, representará un hito en el proceso de integración de la región y sentará las bases concretas para avanzar en las diversas iniciativas del Plan Puebla-Panamá”, afirmó el presidente del BID, Enrique Iglesias. Bajo el esquema aprobado, el Banco Interamericano aportará US$ 170 millones en préstamos ordinarios y concesionales a empresas eléctricas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá.  Asimismo, el BID otorgará préstamos concesionales por otros US$ 70 millones a las mismas firmas, con cargo a un fondo creado por el gobierno de España y administrado por el BID.  Bajo el proyecto SIEPAC se construirá una línea de transmisión eléctrica de mil 830 kilómetros de longitud y una capacidad de 230 kilovoltios desde Guatemala a Panamá.


Costa Rica lanza plan para 

lograr integración centroamericana

Luego de una reunión de Consejo de Ministros efectuada en San José, Costa Rica, el canciller Roberto Rojas y demás funcionarios explicaron en qué consiste el "Plan de Acción Inmediata para la Reactivación de la Integración Centroamericana"  Costa Rica dio a conocer el "Plan de Acción Inmediata para la Reactivación de la Integración Centroamericana", que fue enviado al resto de los presidentes del istmo, para luchar contra la pobreza y depurar la institucionalidad regional. Según la propuesta costarricense, los países centroamericanos deben incrementar con urgencia los gastos sociales en salud (5% del Producto Interno Bruto, PIB) y educación (6% del PIB) a más tardar para el año 2006, al tiempo que destaca como positiva la reducción en gastos militares.  Este documento propone aprobar el Tratado Centroamericano de Solución de Controversias, el Tratado Centroamericano sobre Comercio de Servicios e Inversiones y un Acuerdo Centroamericano para la Supervisión Financiera Recíproca. También propone homologar los mercados centroamericanos de deuda pública y aboga por que las agencias públicas que emiten deudas (Ministerios de Hacienda y Bancos Centrales) adopten políticas uniformes que cumplan con estándares internacionales para negociar y liquidar sus operaciones. 
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PRISMA FINANCIERO


“La empresa es la célula viva de la economía de un país.  La empresa es la que asegura el desarrollo.  El empresario, motor de la empresa, es indispensable, por lo tanto, para el progreso económico del país.  El empresario debe asegurar la pervivencia y expansión de la empresa, procurando dar satisfacción adecuada tanto al capital como al trabajo, que son sus factores.”  (Rafael Termes)
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